
Municipal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna letsiftar" RESOLUCION DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N' 079-2026-GI\,I-I\¡DCC

VISTOS 
Cero Córor.do. r 0 d€ lebi¿ro dd 2026

El Infonne N' 1410-2025-SGlt4lV-G0PI-MDCC suscrito porel Sub Gerente de l\4antenimiento de Inhdestmctur¿ y Vias, el¡,,lemoÉndum N"
emitjdo porelGerente de obras Püblicas e Inlraestructura, ellnfo¡me N' 0063-2026-SGMIV-G0P|-ñIDCC atendido porelSub

de l\.'lantenimienlo de lnfraestuclura y Vias, el lnfome N' 03-2026/GOPI/MDCC/ARQ.SLU suscrito Dor la Asbtsote fécnica. el Informe N"
014-2026-¡/IDCCiGOPI/SLCHS elaborcdo por elAbogado Especialisla en Contrataciones con elEstado, ellnforme Técnico N' 037-2026-GOP|-MDCC
suscrilo porelGercnte de Obras Públicas e lnhaesfuctura, el Informe N" 069-2026-MDCCiGPPR atendida Dor elGerente de Planiticación, PrcslDuesto
y Racional¡zac¡ón, el Informe Legal N' 028-2026€AJ-¡,40CC atsndido porelGerente de Asesoría Jurjdica, Memorándum Múltiple N' 142 -220412524-
2025-GM-MDCC suscrito por Gerencia Municipal; r,

CONSIDEMNOO:

Oue, elarl¡culo 194 de la Consütución Politica del Peru de 1993 prescribe que las mun¡cipalidades p¡ovincíales y distritales son óeanos de
gobiemo loc¡lque go¿an de aulonomia poljtica, económica y adminislrativa en los as0nlos de su @mpetenciai

Que, el sub numercl 4.I del numera | 4 del adiculo 79 de la Ley Oruánica de l\¡unicipalidades precisa que las munrcipales distritales en mate a
de organización delespacio fisico y uso delsuelo, tiene como función especifica compartida, ejecutar directame¡te o proveerla €jecucon de las obras
de infraeslructuc uóa¡a o rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida delvecindaio la producción, elcomercio, eltransporte y

la comlnicación en el dislrilo, tales como pistas o calzadas, vlas puentes, parques, mercados, cánales de inigackJn, locales comunales, y obras
simllares, encoordinacióncon la mu¡iclpalidad provincial respectival

Que, el adiculo 4 de la Ley del Sislema Nacional de PrcgÉmación [¡ultianualy Gestión de Inversiona5 identifica la lase de luncionamien¡o,
como aquella que comprende la operación y mantenimiento de los aclivos genercdos con la ejeqrcioo de la inversión públic€ y la p¡ovisión de L6
se¡vicios implene¡tados con dicha inve6ión. En esta etapa, las inversiones pueden ser objeto de evaluaciones ex post, con el fin deobtener leccion€s

apr€ndidas que permitan meior¿s en futur¿s invelsones

Que, el adiculo 3 del Reglamento de la Ley del Sblema Nac¡o¡al de Prcgramación Multianual y Gestión de invelsiones, defne el témino
inversionos como interyenciones temporales y comprenden a los proyeclos de invetsión y a las invefsiones de optimizacón, de ampliacjón maeinal, de

€hab¡latación y de repos¡ción. No comprcnden gastos de operación y mantenimienlo;

Que, elsub numerall delnumerallS.2 delarticulo 18 delReglamento de la Ley delSistema Nacionald€ Programación Multianualy Gestión

de inversiones contempla que corelponde a las entidades tih¡la.es de 106 activos o responsable de la prov¡sbn de los servicios, programar, e,ecubr y

supervisar las actividades m€dianle las cua¡es se garantice el mantenimiento de los activos gener¿dos con laejeclció¡ de las invers¡ones pa.a manlener

sus condiciones eficientes de ope¡ación, preservarsu uso y vida útil

oue, el numercl 41.2 del arliculo 41 de la oirectiva Generaldel Sistema Naclo¡al de Progamación Mlltianualy Geslión de inve6iones

€gla que la enlidad debe prever los fondos públicos necesarios para la operación y manlerimienlo, confome a la normativa vigente;

oue, el pflmer páfl'afo de la Décima Ouinta Disposrción Complemenlaía Final de la Ley de Presupuesto del Sector Público paE e1 Año

Fiscal 2025 autoriza a los gobiemos regionales y gobemos locales, duránle el Año Fiscal 2025, para utilizar hask un veinte por ciento (20%) de los

recu|sos provenienles delca¡on, sobrecanon y rcgalia minera, asi como de los saldos de balance generados por dichos co¡ceptos, paE ser destinados

a acciones de manlenlmiento de inkaesbuctura y/o paG acciones en matsda de seguridad ciudadana y lucha conlra la cfiminalidad a cargo de las

releddas entidades en sus respeclivas circunscripciones. Para lalel6cto,los gobiemos regionales o gobiernos locáles involucrados qu€da¡ exonerados

de lo dispuesto en el inciso 3 y los literales c y d del ¡nciso 4 del numeral 48.1 del articulo 48 del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo del

Sistema Nacionalde Pragupüesto Púb¡ico, y d€ lo dispueslo en el numeEl 11.3 delarliculo 11 de la presenle ley;

Oue, mediante Informe N' 1410,2025-SG|,|V-GOPI-MDCC, el Sub Gerente de Mantenimiento de InÍíaestructura y Vias, Arq. José Luis

Vera Chamoro, señala que, como rerultado de la inspección electuada a la inlraesfuctura intema de la LE. N'40173 Divino Niño J€sús, ubicada en

Hemán Bedoya Fofga, manzana J, lob 4, etapa I, distrilo de Ceío Colorado, ámbito de la UGEL Arequipa Norte, se evidenció el deteiorc de las

coberturas en diversos ambientes, deficiencias e¡ la impemeabilizac¡ón de los techos de los pab€llones, así como la carenc¡a de conseruación en

luminarias, cobertur¿s intemas, esÍuctur¿s intemas y malla Raschel;

Oue, eshblece la necesitad de real¡zar trabaios de mantenimiento e0 lo€ pabellones educativos, que incluyan la reparacón y/o

amndicionamienlo de puertas, ventanas, eslructuras metálicas, superlicies iflteriores y exteñores, sbtemas de jl0minación y cub¡ertas, garantizando

condiciones adecuadas para el desplazamienlo segurc del alumnadoi asimismo, interveniren las áreas de azotea y techos de los pabellones, a l¡n de

lograr una impemeabilización ef¡cie¡te ante la temporada de lluv¡as, adeMs de efectuar el maflteñimiento de las inslalaciones elécticas y sanitadas.

Determinado asi la uEencia de la ejecución de tlabajos de mantenimiento en la insiillción mencionada, recomendando que dicha interuención se

eiectú€ mediante la elaboración de u¡a licha de mantenimiento;

Q!e, a trcvés del Memorándum N' 251-2025-GOPI-MDCC el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, Ing. Luls Jlan Sumaria Rojas,

autoriza al S!b Gerente de Mañteñimienlo e Infraestruct!|a y Vias la elaboración de la fcha téc¡ica de manteñimiento respect¡va;
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'"., -n Infome N" 0063-m26-SGMIV-G0P|-MDCC el Sub Gereote de Manlenimiento de Infraestructura y Vias, A¡q. José Luis Vera
Luna ael J'l¿atharbro, rcmite ¡a ñcha técnica del mantenimiento a ejecutace, para su revisión y evaluación, misr¡a que se realizaÉ a través de Ia modalidad de

admjnislración directa, con presupueslo de S/ 250,344.04 y un plazo de ejecución de treinta (30) d ias c€lendario; ficha que contiene: reíioda descriptiva,
especilic¿c¡ones técnicas, plan¡lla de meFddos, resurnen de presupuesto, presupueslo, desagregado de gastos generales, dssagregado de gastos de
supervisión, análisE d€ costos uñilarios, listado de insumqs, cronogr¿ma ds ejecución, c¡onogr¿ma de ejecución, cronogram¿ valodzado, colrzacio¡es,
panei folog ráfico, planos;de acuerdo alsubs¡guiente detallei

il.q')

PRESUPUESTO DE FICHA fECNICA MONTO EN SOLES

Costo d recto 237 ,266 84

Gastos generales 7,44510
Gaslos de sup€¡!isión 5,632.10

PR€SUPUESTO TOTAL 250,344.04

Oue, mediante Inlorme N' 03-2026/GOPI/MDCC/ARO.SLLJ h Espec¡alista Tecnica, Arq. Sandra Lüque Jiménez, anota que, habiéndose
la rcvbión y evaluacón de la ficha técnica 'lt¡anlen imiento de la institucón educativa 40173 Divino Niño Je!ús de la Asociacióñ de Vivienda

Bedoya Fofga, dislrilo de Cero Colorado, povincia de Arequipá, región de Arcquipa', el cual cuenta con un prcsupuesto asc€ndente a S/
.04 y un plazo de ejecución de tEinta (30) dias calendario, bajo la modalidad de adminbtración dirccta; concluy€ndo, que dicha ficha técnica

conforme en cuanlo a su contenido y foína; razón por la que emite opinión lavorablei

Oue, a través el Inlonne N" 014-2026-|\¡DCC/GOPySLCHS, elAbogado Especialista en Contratacionos con el Estado, Abg. Steve Leoncio
Chacón Sánchez, examinando lo actuado, opina que se apruobe la fcha lécñica de mantenimi€nto puesta a s! consideGción, Dor el monto de S/
250,344.04, con !n plazo de 30 dias c¿lendario, baio la modalidad d€ administración directal

Que, con Infonne Técnico N' 037-2026"G0P1-IVDCC el Gerente de obr¿s Públic€s e Infraestructura, Ing. Lurs Juan Sumaria Rojas, tras la
evaluación de la licha técni€ remlüda, otoea conlormidad a ásta y solicita disponibilidad presupuestal para la continuarcon eltrámite;

Que, medianle Infoñne N' 069-2026-IMDCCiGPPR ei Gerenle de Planifcación, Presupuesto y Rac¡oflalizació¡, C.P.C Ronald Néslor
Jihuallanca Aquenh, acluando como óEano de as€soramiento responsable de los procesos de phniñcacióIl presupuesto y racionaliz@jón, b¡i¡da
disponibilljad presupueslal por el importe de S/ 250,:,44.04 parc la eiecuc¡ón de la ficha tecnaca de manlenimiento tantas veces citada, cuyo gaslo será
alectado al conc€plo de actividad '¡¡antenim¡ento de Infraestructura Pública';

Oue, en ese olden de ideas, estimando las actuaciones practic€das por las unidades orgánicas compet€ntes, asi como el marco nomativo
delSistema Nacionalde Prcgramación l\¡ultianualy Gesüón de InveÉiones que odena a los litulares de las e[üdades, elmantenimiento de los activos
generados, sobre la base delporcentaje de gasto autoizado en la ley de presupuesto vigente, rBsulta, desde elpuntovista legal, facüble la aprobación
de la ficha técn rca sub examine, más aún sicon su eiecución segarc¡tiza elmanlenlmiento de los activos generados con la ejecución de las invers¡ones;

Que la Ger€ncia de Asesoria J urid ica analiza¡do el expedienie técn ico presentado, deriva ellnforme Lega I N' 028-2026-GAJ-MDCC atendido
por elGerenle de Asesoria Jufdic¿, quien opinar SE A PRUEBE la frcha lécn¡ca de "Manlen¡n¡enlo de la ¡nslilución educativd 40173 Div¡no Niño lesus
de la Asoc¡acbn de V¡v¡enda Henán Bedoya Forya, disttito de Cerc Colorcdo, prov¡nc¡a de Arcquipa, rcgión de Arcquipa', pot elmonlo ascudente a
h suna de S/250,344.04, en un plazo de trcinta (30)dias calendano, balo la nodalidad de adnn¡stación d¡rccta:

Oue la Ley de Contsalaciones del Esiado regla que el Titular de la Entidad es la más alta auloridad ejeculiva, que ejerce las funciones pr€vlstas

en ésla ysu €glamenlo pa|¿laaprcbación, aubrización y supervis¡ón de los procesos de conlratación de bienes, servicios y obras;quien puede del€{ar,
mediante rcsolución, la auloidad que la norma le otorga, salvo las dispuestas en la ley y/o elreglamento;

Que, basado en el principio de conlianza, esle despacho, no tiene como e¡igencia verificár las func¡ones de los luncionarios, en el exlremo
del conten¡do de los hforme! citados, o deteÍn¡nar s¡ han cumplido o no en foína corecta, t&n¡ca y cabal, tales fünciones, lo que podía lraer como
consecuencia que no quedaria lugar para cumplirsus propias laboras de cada área, más aún que las funciones de lqs lunc¡onados son profesionales
de alta especialidad e idóneos;

Que, los inlomes técnicos citados, son emilidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusionss son cla€s, basados en
cilerios lácnicos y especializados, los que resultan irefulables para sst€ despacho, po¡ ta¡to, sus inlomes tienen un sustento decisivo y dada sualla
especiaildad, y lales despachos as!men la responsabilidad exclusiva y excluyents, sin excepción alguna Los criierlos técnicos, de ninguna fonna nos
pueden inducir al eÍor pof la nto, para este despacho, se sustenlan en la realidad y rcsponde¡ a !n análisis co¡cie¡zudo y exacto;

Que, en cuanto a ¡os cálculos técnicos, este despacho no se pronu0cia en €zón que no cue¡ta con co¡ocimientos lécnicos para talfn, ,,
menos con asesoÉs especializados para comprcbaro desc¿rtar, por lo que, basados en elprincipio de contianza, se liene porcálculgs coreclos, siendo
de exclusiva y exclúyele €sponsabilidad de los funcionarios prolesionales emitente!;

Oue, en medo alnumeGl 11 deladiculo primero delDecreto de Alc€ldÍa N'004-2024-MDCC del06 de mazo de 2024, eltitular delPliego
delega al Gercnle lvunicipa¡ la atdbucóñ de 'aprobar fic¡as técnicas de manbnimiento, coresponde derivar está a la rclerida autoddad pa|¿ emjt¿ el

acto resolutivo fes@livo",

oue, estando a las considerac¡ones expuestas y a las facu tades legales ciladas, en consecuencia y basado en foma exclusiva en lo€ infomes
lécnicos y legales exbte¡tes en el pr€sente caso
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"Cuna letSiffar" se nesueLve:

@
wi

ARTICULo PRllliERO. - APROBAR ls f,cha lécnica de "Manteninienlo de la ¡nstilución edwdtiva 40173 D¡vino wiño Jesús de /a Asoci?clón de
Vivienda Henán Bedoya Fotga, ditsttito de CeÍo hbndo, ptovkc¡a de A'f,qu¡pa, rcgión de Arcquipa', pu el ranlo asc€ndorle a /a suma de ,y
250,344.04,en un plaza de treinta (30)dias calendado, hajo la modalilad de admin¡stración direcla, acorde alsub¡guiente del¿llei

PRESUPUESTO OE FICHA fÉCNICA MONTO EN SOLES

Costo dfecto 237,266.44

Gastos generales 7,445.10

Gastos de superv¡sión 5,632.10

PRESUPUESTO TOTAL 250,344.04

ARTICULo SEGUNDO. - ENCARGAR bah respoosabilidad a la Gerencia de Obras Públbas e iñfraesbuctura en coordinac¡ón con la Sub
Gerencia de Manl€¡imienb de InfnesfiJctura y Vlas para que cumplan con los dsmás trámitgs administativos comDlementarios, a fin d9 llevaf adglante
la ejecuc¡ón del oeod¡ente técnico aprobado, conform8 a sus ahbrciones, lacuüades y de acuerdo a ley, estableciendo que la delicieocia fa|la de
rendición clara y precba, seÉ do exclusiva responsabilidad de las dependenc¡as ejecutant€s.

ARTICULo TERCERo. - DEJAR ESTASLECID0 que Blpqs¡bls eíoro defscto de cálculo en los ¡nlomes téc¡icos de la svaluaclón d6la Ficha
Tácnica, deserelcaso, es considerado como inducción al eror d€l dsspacho de Gerencia l\,,lunlciDal, siendo exclusivos resDonsablos los smitentes d€
los informes téc¡icos respsctivosl

ARTICULO CUARfo. - NoTIFICAR a la Gerencia d€ obras Públicas e Inf€estuchrra, conlorme a ley, pa¡a los fines de p€rtrnentes,

ARfICULo oU|NTO. - ENCARGAR a h oficina de fecnologias de la información, h public¿ción de la presenle Resolución en el Poftl
Institucionalde la Pág¡na Webde h Municipalklad Distrllslde Ceno Colorado.

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y CUMPLASE
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